
Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de registro de solicitud de información pública

14/03/2022 14:41:52 PM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900012922

Fecha de solicitud 14/03/2022

Nombre del solicitante Rafael Preza

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

Con fundamento en los principios de transparencia y máxima publicidad consagrados en el artículo 6 de
la Ley Suprema y el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como en los
Criterios 6/2010 y 1/2019 emitidos por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación. Ante ustedes respetuosamente pido se sirvan:

I. Proporcionar VERSIÓN PÚBLICA DIGITAL de la SENTENCIA dictada en PRIMERA INSTANCIA por el
Tribunal de Enjuiciamiento adscrito al Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco que derivó en
la interposición del Juicio de Amparo Directo en Revisión 100/2020 del Tribunal Colegiado en Materia
Penal del Décimo Circuito con residencia en Villahermosa (caso comúnmente conocido como "DUDA
RAZONABLE“).

II. Proporcionar VERSIÓN PÚBLICA DIGITAL de la SENTENCIA dictada en SEGUNDA INSTANCIA por
la Sala de lo Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco que derivó en la interposición
del Juicio de Amparo Directo en revisión 100/2020 del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo
Circuito con residencia en Villahermosa (caso comúnmente conocido como "DUDA RAZONABLE“).

III. Proporcionar VERSIÓN PÚBLICA DIGITAL la solicitud promovida por el quejoso para que esta
Suprema Corte de Justicia de la Nación ejerza su facultad de atracción en el Juicio de Amparo Directo en
Revisión 100/2020 el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito con residencia en
Villahermosa (caso comúnmente conocido como "DUDA RAZONABLE“).

IV. Proporcionar VERSIÓN PÚBLICA DIGITAL del acta de la sesión privada del Tribunal Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación que determinó ejercer la facultad de atracción para conocer del
Juicio de Amparo Directo en Revisión 100/2020 del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo
Circuito, con residencia en Villahermosa, Tabasco (caso comúnmente conocido como "DUDA
RAZONABLE“).

V. Proporcionar VERSIÓN PÚBLICA DIGITAL de la resolución dictada por el Tribunal Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación a la SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD DE
ATRACCIÓN 9/2022 para conocer del Juicio de Amparo Directo en Revisión 100/2020 del Tribunal
Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito, con residencia en Villahermosa, Tabasco (caso
comúnmente conocido como "DUDA RAZONABLE“).

VI. Informar, si a la fecha de recibida esta solicitud, se cuenta con ponencia asignada e indicar a CUÁL
FUE ASIGNADA para la substanciación del juicio de Amparo Directo en Revisión 100/2020.

VII. Informar a QUÉ SALA del Alto Tribunal fue asignada para la substanciación del juicio de Amparo
Directo en Revisión 100/2020.

Datos adicionales
Medio de notificación Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.
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Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 05/04/2022

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 22/03/2022

Incompetencia 3 días hábiles 17/03/2022

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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